
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Trujillo, 16 de abril de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJLL-PJ  
 
 

VISTO: El OFICIO N° 000008-2025-ARC-USJ-GAD-CSJLL-PJ y acta de Reunión 
Virtual y Presencial de la Comisión de actos oficiales, visualizados en el Sistema de 
Gestión Documental, en el Expediente 000032-2025-ARC-US (2025-04-08); y, 
  
  

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- La Presidencia de la Corte Superior de Justicia es la representante del 
Poder Judicial en su respectivo Distrito Judicial y dirige la política institucional dictando 
las medidas administrativas pertinentes para el funcionamiento adecuado de las 
dependencias que la conforman, de conformidad con lo previsto en los incisos 1), 3) y 9) 
del Artículo 90º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-93-JUS. 
 
SEGUNDO.- Por Resolución Administrativa N° 000304-2025-P-CSJLL-PJ, de fecha 17 
de marzo del año 2025, se dispuso CONFORMAR la COMISIÓN DE ACTOS 
OFICIALES y el EQUIPO DE APOYO PROTOCOLAR, quienes se encargarán, en 
adición a sus funciones, de organizar, desarrollar y ejecutar los actos protocolares de los 
diferentes acontecimientos de significación institucional de la Corte Superior de Justicia 
de La Libertad, que se celebrarán durante el año judicial 2025 y 2026, integradas por las 
personas que se mencionan en el ANEXO que se adjunta y forma parte integrante de la 
resolución en referencia.  
 
TERCERO.- Mediante OFICIO N° 000008-2025-ARC-USJ-GAD-CSJLL-PJ, se hace 
extensiva la solicitud de la Dra. Lilly Llap Unchon de Lora, presidenta de la Comisión de 
Actos Oficiales y Equipo de Apoyo Protocolar, a fin de integrar a la Resolución 
Administrativa N° 000304-2025-P-CSJLL-PJ, al Magistrado y personal de apoyo que se 
contempla en el Acta de reunión realizada el día viernes 04 de abril del presente año, 
siendo los que se detallan a continuación: 
 

Integrante de la Comisión de Actos Oficiales 
1. Dr. Carlos David Carranza Rodríguez 
 
Integrantes del Equipo de apoyo: 
2. Raquel Magaly Segura Vega 
3. Sheyla Luz Seclen Salazar 
4. Elsa Flor Rosas Argomedo 
5. Liliana Javier Moncada 
6. Joel Alexander Arroyo Fernández 
7. Andrea Cristina Rosa Lezama 
8. Jorge Luis Gustavo Allende Moya 
9. Mileny Yllakori Yupanqui Esquivel 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000438-2025-P-CSJLL-PJ

Trujillo, 16 de Abril del 2025

Firmado digitalmente por LEON
VELASQUEZ Cecilia Milagros FAU
20477550429 soft
Presidenta De La Csj De La Libertad
Motivo: Soy el autor del documento
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
 
 

 

 
 
 
 

 
CUARTO.- Que, en tal sentido, a fin de asegurar la continuidad de los actos 
preparativos y de ejecución que resulten necesarios para conmemorar los diversos 
acontecimientos programados dentro del calendario de actividades oficiales para el 
periodo judicial 2025-2026, resulta pertinente acceder a la solicitud presentada por la 
señora Presidenta de la Comisión de Actos Oficiales y Equipo de Apoyo Protocolar a fin 
de incorporar al magistrado y servidores judiciales propuestos. 
 
Por lo antes expuesto, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 90º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder judicial, y de conformidad con las 
normas precedentemente mencionadas,  

 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: INCORPORAR, a partir del 04 de abril del año 2025, 

como integrantes de la Comisión de Actos Oficiales y Equipo de Apoyo Protocolar, 
por el período 2025-2026 al señor Magistrado y servidores judiciales que se indican 
seguidamente: 
 

Integrante de la Comisión de Actos Oficiales 
1. Dr. Carlos David Carranza Rodríguez 
 
Integrantes del Equipo de apoyo: 
1. Raquel Magaly Segura Vega 
2. Sheyla Luz Seclen Salazar 
3. Elsa Flor Rosas Argomedo 
4. Liliana Javier Moncada 
5. Joel Alexander Arroyo Fernández 
6. Andrea Cristina Rosa Lezama 
7. Jorge Luis Gustavo Allende Moya 
8. Mileny Yllakori Yupanqui Esquivel 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR la presente Resolución al Consejo 

Ejecutivo Distrital, Gerencia de Administración Distrital, Magistrados y personal 
mencionado, Oficina de Imagen y Comunicaciones y a quienes corresponda para 
conocimiento y demás fines legales consiguientes 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

CECILIA  MILAGROS LEON VELASQUEZ 
Presidenta de la CSJ de La Libertad 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad  
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